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PROCEDIMIENTOS QUE SE REALIZAN EN EL AREA 

 
 
REGISTRO DE INICIO DE ACTIVIDADES DE 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD. 
 

CATEGORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD SIN 

INTERNAMIENTO. 
 
CATEGORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON 

INTERNAMIENTO. 
 
CATEGORIZACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DE APOYO. 
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NORMATIVIDAD RELACIONADA AL 
PROCESO DE CATEGORIZACIÓN 
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•RM 546-2011/MINSA, que aprueba la NTS N° 
021-MINSA/DGSP-V.03. 

•D.S N° 013-2006-SA 

•R.M N° 076-2014/MINSA - GUÍA DE 
CATEGORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD 
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ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN EL PROCESO 
DE CATEGORIZACIÓN: 
 
• Presencia Unidades Productoras de Servicios 

de Salud ( UPSS)  
 

•  Cumplimiento obligatorio de actividades de  
atención directa y de atención de soporte 
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UPSS: Unidad Básica de la oferta 

 

• INFRAESTRUCTURA 

•EQUIPAMIENTO 

•RECURSO HUMANO 

•CAPACIDAD RESOLUTIVA 

•ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN 
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INFRAESTRUCTURA 

Planta física, ambientes, áreas, iluminación, ventilación, 
privacidad, flujos de circulación, instalaciones eléctricas, 
instalaciones sanitarias, acabados normativos. 
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• NTS 113 V01 MINSA-DGIEM INFRAEST Y 
EQUIPAM EESS NIVEL I  (RM 045-2015-
MINSA) 

• NTS 110 MINSA-DGIEM INFRAEST Y EQUIPAM 
EESS NIVEL II (RM 660-2014-MINSA) 

• NTS 119-MINSA- DGIEM V 01 INFRAEST Y 
EQUIPAM EESS NIVEL III (RM 862-2015-
MINSA) 
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    EQUIPAMIENTO 
Insumos , material, equipos, instrumental. El equipamiento 

es de acuerdo al nivel y listado de equipos mínimos según 

normativa MINSA 
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• SE VERIFICARA EL MOBILIARIO, 
EQUIPOS BIÓMEDICOS E 
INSTRUMENTAL NECESARIOS DE 
ACUERDO AL SERVICIO QUE SE BRINDA 
Y A LA NORMATIVA VIGENTE 
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    RECURSOS HUMANOS 
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   RECURSO HUMANO: Titulado, colegiado y 

habilitado. En caso fuera especialista , debe contar con 

titulo y registro de especialidad. En numero suficiente en 

atención a la presencia de UPSS y atención demanda. 

 

 

 



NIVEL I-3.- “Centro de Salud “ 

Médico Cirujano . 

Cirujano Dentista. 

Lic. en Enfermeria 

Lic. en Obstetrícia. 

Técnico en Enfermeria. 

Técnico en Laboratório 

Técnico en Farmácia 

Personal Administrativo. 

  

NIVEL I-3.- “Centro de Salud “ 

 Médico Cirujano . 

 Cirujano Dentista. 

 Lic. en Enfermeria 

 Lic. en Obstetrícia. 

 Técnico en Enfermeria. 

 Personal de Laboratório 

 Técnico en Farmácia 

 Personal Administrativo. 
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• AUSENCIA EN LAS VISITAS DE 
CATEGORIZACIÓN DEL DIRECTOR TÉCNICO O 
DE LOS PROFESIONALES DE SALUD 
ENCARGADOS DE LA ATENCION. 

• PRESENCIA DE BACHILLERES EN SALUD 

 



CAPACIDAD RESOLUTIVA 
 

Atención de acuerdo a Guías de 
Practicas Clínicas, Manual de 

Procedimientos. Historia Clínica. 
Consentimiento informado. 

 























DCOCUMENTOS DE GESTION 



• NORMA TECNICA  Nº 117 – MINSA / DGSP-V.01: NORMA 
TECNICA PARA LA ELABORACIÓN Y USO DE GUIAS DE 
PRACTICA CLINICA 

• NTS Nº 096-MINSA-DIGESA “GESTION Y MANEJO DE 
RESIDUOS SOLIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y 
SERVICIOS MÉDICOS DE APOYO” APROBADO CON RM Nº 
554-2012/MINSA. 

• R.M Nº 148-2013/MINSA, que aprueba el Documento 
Técnico “Lineamientos  para la elaboración del Plan de 
Mantenimiento de Establecimientos de Salud”  

• R.M Nº 372-2011/MINSA “Guía técnica de procedimientos 
de limpieza y desinfección de ambientes en los 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo 







   ORGANIZACIÓN: Horario de atención de 

acuerdo a demanda, disponibilidad de 

recursos humanos.  
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• AUSENCIA EN LAS VISITAS DE LOS 
PROFESIONALES DE SALUD ENCARGADOS DE 
LA ATENCION. 
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PROBLEMAS PRESENTADOS 

 
• ESTABLECIMIENTOS DE SALUD QUE QUIEREN SU CATEGORÍA EN EL 

MOMENTO. 
• RECLAMOS DE LOS USUARIOS POR LO REQUERIDO 
• PROFESIONALES QUE NO ACEPTAN LOS CRITERIOS DE INSPECCIÓN 

 
• PROFESIONALES QUE SE NIEGAN A FIRMAR EL ACTA DE 

CATEGORIZACIÓN 
 

• INTENTOS DE SOBORNO 
 

• TRAFICO DE INFLUENCIAS 
 








